
 
 
 

NOTA INFORMATIVA 

 
 

 

Se informa que, para dar cumplimiento al apartado R.2. del Cuadro Resumen 

del PCAP que rige la licitación, la Mesa de Contratación de la Consejería de Fomento 

ha adoptado los siguientes acuerdos: 

 

a) Los precios ofertados no podrán sobrepasar los precios unitarios máximos 

fijados en el Anejo Nº1 del PPT y serán excluidas aquellas ofertas que los 

superen. 

b) Los precios ofertados se expresarán en euros con un máximo de dos 

decimales, por lo que se redondeará cada precio unitario ofertado a esa 

cantidad de decimales. 

 

 

 

 

 


